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REQ_139636
GRO 00011066 2022
Bogotá, D.C., 5 de octubre de 2023

Señores
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD
Diego Armando Ayala Sierra

j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio Nro. 1289
RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2022-00677 00

Reciba un cordial saludo,

En atención a la solicitud en asunto, EPS SANITAS se permite relacionar la información 
solicitada, de acuerdo con lo registrado en el sistema de información, es importante aclarar que 
la información se entrega únicamente para los fines y cumplimiento de las funciones indicadas 
en el oficio de solicitud.

Nombres y Apellidos OREALYS DEL SOCORRO PINEDA ARANGO

Cédula 31893859

Dirección CRA 90 No 45  198 APT 304A PRIMAVERA DEL LILI

Ciudad CALI, VALLE DEL CAUCA

Teléfono 3218670820 -  - 3218670820

Correo Electrónico orealisp@hotmail.com

Nombres y Apellidos MONICA DEL PILAR PINEDA ARANGO

Cédula 31960526

Dirección Cra 96 59 42 Torre 5B Apto 502

Ciudad CALI, VALLE DEL CAUCA

Teléfono 3196204775 - 3834745 - 3196204775

Correo Electrónico mppa3011@hotmail.com

Nombres y Apellidos CLAUDIA PATRICIA PINEDA ARANGO

Cédula 31943731

Dirección
CRA 90 # 45 198 APTO 401 TORRE A C.R. PRIMAVERA DEL LILI

Ciudad CALI, VALLE DEL CAUCA

Teléfono 3166907826

Correo Electrónico claudiapinedarango@hotmail.com
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Esperamos haber atendido su solicitud y reiteramos nuestra disposición para atender cualquier 
información al respecto. 

Atentamente,

BANNY YERITZA SARMIENTO VANEGAS
Coordinador Gestión de la Afiliación 
Operaciones EPS
RocioV.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD
CARRERA 52 NRO. 42-73 OF. 302
EDIFICIO JOSE FELIX DE RESTREPO

Email: j02fctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co

MEDELLÍN, 03 DE OCTUBRE DE 2023

Oficio Nro. 1289
RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2022-00677 00

Señores
EPS SANITAS S.A.S.
Cali. Valle del Cauca.

Le comunico que, en la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 
UNIÓN MARITAL DE HECHO Y EXISTENCIA DE SOCIEDAD PATRIMONIAL
promovido por la señora GLORIA ELENA BEDOYA OSPINA con C.C 
43.028.228, frente a los herederos determinados e indeterminados del
causante BELISARIO PINEDA GAVIRIA, por auto del día de hoy, se ordenó 
oficiarle para que se sirvan informar a este despacho las direcciones de 
residencia y domicilio actual, teléfonos, celulares y correos electrónicos de 
las siguientes personas:

i) OREALYS DEL SOCORRO PINEDA ARANGO con C.C. 31.893.859.

ii) CLAUDIA PATRICIA PINEDA ARANGO con C.C. 31.943.731 y 

iii) MONICA DEL PILAR PINEDA ARANGO con C.C. 31.960.526

Se le advierte que el incumplimiento o demora en la ejecución de esta 

solicitud, sin justa causa, podrá ser sancionada con multa hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo establece el 

artículo 44, regla 3ª, del Código General del Proceso.

Sírvase proceder de conformidad.

Atentamente,
















